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1 
Crédito ué.nchez de Grima.ldi 9a/e Sucesión Flores. 

Se trata de un crédito que en la actualidad monta a veinti
cuatro millones de pesos, estando perfectament,e definidos y com
probados los derechos de los acreedores. De este cr dito corres 
ponde al Gobierno Federal un treinta por ciento, por cesión que 
en su favor se h zo en el año de 1834 (el docum�nvo orig�na en 
que se hizo la donación al Gobierno obra en el Archivo General -
de la Nación). 

Durante la época del GeReral D az no se udo hacer nada por 
que los deudores eran muy poderosos; en el t em o  del señor ade 
ro tam oco se pudo porque entre los deudores estaba uno de los -
miembros del Gabinete; con el señor Carranza se intent el pl"oce 
d miento y dicho señor mandó incautar las prop edades de los deu 
dores, pero a los pocos meses revocó el cuerdoo 

En 1920 se promovió nuevamente ante la Secretaría de Ha.cien 
da y, des pu s de estudiado el asun o, fu turnado a la P1"ocuradu ria de la RepÚbl ca la que concluyó su estudio el año pasado ... 
sometió su opinión al acuerdo Presidencial. 

La Procuraduría encontró el asunto ajustado a derecho y el 
sef'ior Presidente resolvió, en 4 de junio de 1923, que se pusie-
ran de acuerdo el Procurador y el Secretario de Rae enda para ----,-,ue-s-e- 1n1c-tara-e1- procedimiento• 

El entonces Secretario de Hacienda, don Adolro de la Huerta, 
quedó de ponerse al habla con el señor Procurador, lo que nunca 
h zo, y el memorandum relativo se extravió. Hace aproximadamen
te un mes que la Procuraduría env 6 nuevo memo1--andum a la Secre
taría y le reiteró la resolución presidencial ,. sin que hasta la 
fecha haya resuelto nada la repetida Secretar:!a de Hacienda. 

El asunto está perfectamente estud_ado por la Procuraduría 
y todo listo para iniciar el procedimiento para ejecutar las sen 
tencias dictadas sobre el part1cu ar en distintas épocas, estan
do ya formuladas las demandas correspondientes, solamente falta 
que la Secretar a de Hacienda des gne un Abogado que colabore 
con ·lo8 Abogados de la rocuradur!a y con el suscrito. 

Los deudores tienen bienes suficientes para responder de 
las obligaciones que se les reclaman y, dada la cuantía del cré
dito y la forma del procedimiento que mal"ca la ley, es fácil lle 
gar a transigir con ellos. 

Es la oportunidad que no había llegado de que el E·ecutivo 
de 1� Uni n y la Suprema Corta pongan los medios para que se ha
ga justicia en un asunto entorpecido hasta hoy, con lo cual se -
conseguirá que la Nación y mis representados reciban el cuantio
so crédito a que tienen derecho 0
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